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Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año. .

I . . 3 	 Un mes. .
. . . 8 25 Trimestre.
• • . 16 50 Seis meses.
• . .33	 Un año. .

. 4
• . 11 '25

• • . 22 50
.45

Número suelto, io cinismos do peseta.

f3s publica todos los diez, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmedlatamente que los
menores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.
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Diócesis, con fecha 31 de Diciembre pró- días no se presenta el dueño ä recoger
ximo pasado, me dice lo que sigue: 	 dicho animal, se venderá en pública su-

' 	 (Por decreto de esta fecha hemos te- basta en el Ayuntamiento de Villanueva
nido ti bien nombrar nuestro Delegado del Rey, según dispone el artículo 8.° del
General para la instrucción de los expe- Reglamento de 24 de Abril de 1905.
dientes de conmutación de rentas de Ca.
pellanías colativo familiares y rendención
de cargas eclesiásticas, con arreglo ä las
prescripciones del Convenio-ley de 24 de
Junio de 1867 6 Instrucción de 25 del
mismo mes y ah°, al Muy Ilustre señor
Arcediano de esta Santa Iglesia Catedral

Córdoba 2 de Enero de 1915.
El Gobernador,

José Maestre Vera.

AYUNTAMIENTOS

BUTALANCE

NUM. 4.—LUNES 4 DE ENERO DE 1916
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PROVINCIA DE GORD0131:1 IFranqueo
Co ncertado

Las leyes, órdenee y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán lor
editorea de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de ' Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Los señores Secretario, cuidarán, bajo su mis eatre-
cha responsabilidad, de conservar los nfimeros de este
BoLrrm, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.» del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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Articulo 1.° Las leyes obligaran en la PenInsula, ia-
u Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de im
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto Instrucción de 24 de Enero de 1905
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario ó No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
raas, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ti lo dispuesto
en la regla 8.° del art. 8.°
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EN CÓRDOBA 	 Pesetaa FUERA. DE CÓRDOBA Pesetas

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M, el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

'Gaceta» 3 Enero 19z5).

Ministerio de Hacienda

Dirección General de lo Conten-
cioso del Estado

Núm.
Vistos los expedientes incoados en

nombre de los Pósitos de Zuheros Villa-
viciosa, Bujalance y Dos Torres, por el
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de
cada una de esas villas de la provincia
de Córdoba, solicitando se les declare
exentos del impuesto sobre los bienes de
las personas jurídicas:

Considerando que la petición formula-
da por el Delegado Regio de Pósitos de
que se determinara que todos los existen-
tes y los que en lo sucesivo pudieran
crearse, previa la oportuna declaración
de la Delegación Regia, están exentos del
mencionado impuesto, ha sido resuelto
por la Real orden de 23 de Julio último:

Considerando que por esa disposición,
dictada de conformidad con el Consejo
de Estado en pleno, y en razón ä tratar-
se actualmente de verdaderos estableci-
mientos oficiales sometidos al patronato
del Gobierno por medio de la expresada
Delegación, fué resuelta dicha petición
en el sentido de que los Pósitos no nece-

sitan obtener declaración especial de
exención del impuesto ä que en ella se
hacía referencia, porque la ley explícita-
mente los declara exentos:

Considerando que según los términos
de la citada Real orden de 23 de Julio de
1914, la exención sólo puede alcanzar ä
los Pósitos que justifiquen su carácter de
Establecimientos oficiales, mediante la
oportuna certificación de la Delegación
Regia de Pósitos que deberá presentarse
en cada caso en la oficina liquidadora
competente; y

Considerando que por delegación del
Ministerio le está atribuida competencia
ä este 'Centro directivo para resolver en
esta clase de expedientes, conforme á la
Real orden de 21 de Octubre de 1913;

La Dirección General de lo Contencio-
so ha acordado resolver que los Pósitos
mencionados están exentos del impuesto
sobre los bienes de las personas jurídi-
cas por ministerio de la ley, en tanto en
cuanto justifiquen estar sometidos al pa-
tronato de la Delegación Regia de Pósi-
tos como tales establecimientos oficiales.

Lo que comunico ä V. S. para su cono-
cimiento, traslado individual á cada uno i
de los interesados y demás efectos. Dios
guarde ä V. S. muchos años. Madrid 5
de Noviembre de 1814.—EI Director ge-
neral, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Córdoba.

((Gaceta> 8 Diciembre 1914.)

GOBIERNO CIVIL
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PROVINCIA DE CORDOBA
Secretaria

Nóm. 5
El Excmo. é Ilmo. Sr. Obispo de esta

cimiento.
Córdoba 4 de Enero de 1915.

El Gobernador,
José Maestre Vera.

Circular núm. 2
El Alcalde de Villanueva del Rey me

comunica haber sido encontrado sin due-
ño conocido, en la finca denominada
.Moheda», de aquel término, un mulo
negro, de 1'14 metros de alzada y he-
rrado.

Lo que hago público en este periódico
oficial para general conocimiento; previ.
niendo que si dentro del plazo de veinte

fael de Lara Aguilar-Tablada.
Después de aprobarse el acta de la se-

sión anterior, se axaminaron las cuentas
de la cárcel y del Hospital de San Juan

bución de fondos formada por la Corita.
draria para el mes actual.

E igualmente se les prestó aprobación
al extracto hecho por la Secretaría de
las sesiones celebradas por este Ayunta.
miento en el mes anterior.

Pósito

Después de aprobarse el acta de la se-
stón anterior, se di6 cuenta de las instan-
cias presentadas por Juan Ramos Gómez,
María Dolores Penalbas Canalej o, Anto-
nio Arroyo y Arroyo, Francisco Ruiz
Córdoba y Juan Ruiz Ruiperez, solicitan-
do un año de moratoria en los préstamos
que les tiene hechos este Pósito de 1.50a

Doctor D. Bartolomé Rodríguez y Ra- 	 Núm. 4.258
m frez, 	 Extracto de los acuerdos tornados por

este Ayuntamiento durante el mes deLo que tenemos el honor de partici- 	 Julio último, que forma el Secretario
par ä V. E. para su conocimiento y ä fin 	 que suscribe en cumplimiento de lo
de que, en conformidad con lo estableci- 	 - dispuesto en el artículo 109 de la vi-
do en el párrafo 2.° del articulo 4.° de la 	 gente ley Municipal.
referida Instrucción, se sirva dar las 6r- 	 Sesión ordinaria del día 4
denes oportunas para que se publique es- 	 Presidencia del señor Alcalde don Ra-
te nombramiento en el BoulriN OFICIAL
de la provincia.

Dios guarde á Y. E. muchos años.
Córdoba 31 de Diciembre de 1914.—
t Ramón, Obispo de Córdoba., 	 1 de Dios, de esta ciudad, respectivas al mes

Lo que se hsce público por medio de anterior, y también fueron aprobadas,
este periódico oficial para general cono- 	 Del mismo modo se aprobó la distri-
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Alcaldía, acompañando el Titulo profe-
sional y documentos acreditativos de los
servicios que tengan prestados, y serán
presentadas durante el plazo de treinta
días, contados desde el siguiente al ea
que aparezca inserto el presente edicto
en el BoLETIN OFf CIAL de la provincia.

Espejo 2 de Enero de 1915.—Amador
García.

LUCENA
Núm. to

Formada por el Excmo. Ayuntamiento
de mi presidencia la lista provisional de
Concejales y de mayores contribuyentes
con derecho electoral en las de compro-
misarios para Senadores durante el pre-
sente año, queda expuesta al público en
/a galería baja de esta Casa Consistorial
hasta el día 20 del mes que corre, de
conformidad y ä los efectos que se deter-
minan en el artículo 26 de la ley Electo-
ral del Senado de 8 de Febrero de 1877.

Lucena 1. 0 de Enero de 1915.—Anto-
nio del Pino.

VILLAHARTA
Núm. i t

Don José Manuel Moreno, Alcalde-presidente
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que habiendo sido forma-

das por el Ayuntamiento de mi presi-
dencia las listas de sus individuos y de
un número cuádruplo de vecinos con ca-
sa abierta que pagan las mayores cuotas
de contribuciones directas en este térmi-
no municipal, los cuales tienen derecho
á elegir compromisarios para Senadores,
según la ley de 8 de Febrero de 1877, en
cumplimiento y ä los efectos de los artí-

culos 25 y 26 de la misma, se exponen
dichas listas al público hasta el día 20 de

este mes, ä fin de que se hagan durante
dicho plazo cuantas reclamaciones con-
vengan á los interesados, las que resolve-
rá dicha Corporación antes de 1.0 de Fe-
brero próximo.

Villaharta 1. 0 de Enero de 1915.—El
Alcalde-presiden r e, José M. Moreno.

AGUILAR DE LA FRONTERA

e

pesetas, de otras 1.500, de 400, de 1.000
y 500, respectivamente, y el Ayunta-
miento acordó pasen las mismas á infor-
me de la comisión respectiva, y que si
este fuese favorable se remitan al Exce.
lentísimo señor Delegado Regio para la
resolución que corresponda.

Sesión ordinaria del día 11
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael de Lara Aguilar-Tablada.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Y el Ayuntamiento, de acuerdo con el

artículo 46 del Reglamento de Contado-
res de 11 de Diciembre de 1900, aclara-
do en la Real orden de 7 de Abril de

1905, acordó concederle al Contador de
este Municipio don Modesto Mestanza
Romero otro quinquenio de 500 pesetas
como aumento del sueldo que disfruta.

Sesión ordinaria del día 18
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael de Lara Aguilar-Tablada.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Acto seguido se di6 lectura de una cir-

cular del señor Administrador de Pro-
piedades é Impuestos de la provincia, por
la que se saca á concurso público el
arriendo de la recaudación del impuesto
de consumos de este término, tanto en
los derechos del Tesoro como en los re-
cargos municipales, fijando como tipo
para el concurso, que tendrá lugar del 15
al 31 del mes que se extracta, el importe
del cupo y sus recargos. El Ayuntamien-
to quedó enterado.

Y, por último, se acordó hacerles nue-
vos uniformes de verano á la guardia
municipal nocturna y al portero de este
Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del dia 25

1

i
vecindario.

1 	 El señor Millán Villatoro pide se pre-
senten las cuentas de los Depositarios y

1

/ el reparto de 1913, con el resultado que
ofrezca el exámen de la comisión nom-
brada.

; Sesión ordinaria del día 6
i
i 	 No pudo celebrarse por no haber con-
1 curtido la mayoría de los señores Con-

cejales.

I Sesión ordinaria supletoria del día 8
/

Presidencia del señor Alcalde don An-,
i
1 tonio Rodríguez Gallardo.
i 	 Aprobada el acta de la anterior, se
' acordó:
; 	Prestar aprobación á las cuentas de

. gastos caree larios del pasado mes de
Julio.

Conceder asistencia gratuita médico-
farmacéutica al vecino pobre Rudesindo

;
. Tarnajón Lerena,
' Se concedió un socorro domiciliario

de 25 pesetas i María Antonia Millán
1 para pasar á tomar las aguas de Martos,
/ y otro de 20 pesetas á Dionisio García
iMellado para los barios de mar.
¡ 	Se denegó la petición de Fernando
i Salido Garrido, sobre devolución de la

fianza constituida para responder ä su
i cargo de tablajero.
l 	 No admitir á don José Criado Ruiz la
: excusa 6 renuncia de su cargo de Conce

j 	
-

' 	 i, al interino.
' Aprobar los extractos de los acuerdos

tomados por la Corporación en las sesio-
nes celebradas durante los meses de Ene-
ro 1 Mayo del corriente año.

1 	 El Concejal señor Medina Alcántara
' pide la cesantía del cabo de los guardas,

por no cumplir con los deberes de su

Presidencia del señor Alcalde don Ra- I cargo.

fael de Lara Aguilar-Tablada. 	 Et señor Navajas Fuentes interesa que

Se aprobn el acta de la sesión anterior. 1 á los Concejales que no concurran á las
Y se nombró comisionado para el in- sesiones se les impongan los correctivos

greso de los mozos del actual reemplazo que procedan según la ley.

en la Caja de reclutas de Montoro, el 1.0
de Agosto próximo, al Oficial de esta Se-
cretaría don José Moreno Velasco.

El presente extracto fisé aprobado por
este Ayuntamiento en sesión ordinaria

del 1. 0 de Agosto siguiente.
Bujalance 27 de Noviembre de 1914.

--El Secretario, Francisco Melero,.—

V.° B.°: El Alcalde, 'losé Díaz.

los focos de infección que perjudican al Que se realicen mediante contrata las
obras de desviación del arroyo de Pi-
latos.

Que se rellene la entrada del Matade-
ro, para ponerla en condiciones transi-
tables.

El señor Tanaajón Bravo pide que á los
Concejales que no asistan á las sesiones
se les imponga el debido correctivo.

Sesión ordinaria del día 27

Presidencia del señor Alcalde don An-
tonio Rodríguez Gallardo.

Se aprueba el acta de la anterior y se
acuerda:

Que las consignaciones del presupues •
to para festejos y gastos imprevistos, se
apliquen en obras y servicios que den
trabajo á los vecinos pobres.

Que se supriman los festejos de feria,
no haciendo más gastos que los de lim-
pieza, música y limosna de pan á los po-

bres.
El anterior extracto fué aprobado por

el Ayuntamiento en la sesión celebrada
el veinticuatro del actual, arordändose se
remita al señor Gobernador civil para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
provincia.

Castro del Río á veintiseis de Octubre

de mil novecientos catorce.—EI Alcalde,

Antonio Rodríguez.—E1 Secretario, José

Osuna.

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.710

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento en las sesiones ce-
lebradas durante el mes de Agosto de

1914.

Sesión ordinaria supletoria del día 1.0

Presidencia del señor Alcalde don An-
tonio Rodríguez Gallardo.

Leida el acta de la anterior, se toma-

ron los siguientes acuerdos:
Que se remita al señor Gobernador ci-

vil la renuncia que presenta de su cargo
de Concejal interino don José Criado

Ruiz.
Aprobar la distribución de fondos pa-

ra <mingar los gastos del corriente mes.
Que por la Alcaldía se admitan propo-

siciones para el machaqueo de la piedra

que ha de invertirse en la terminación

del camino vecinal para enlazar con el
Puente viejo.

El Concejal señor Recio solicita el sa-
neamiento de varias cal;es, para destruir

I
I 	 No pudo celebrarse por no haber con-

currido la mayoría de los señores Con-

; 
cej ales.

1 	 Sesión ordinaria del día 201
í 	 Presidencia del señor Alcalde don An-
1

1 
tonio Rodríguez Gallardo.

i 	 Aprobada el acta de la anterior, se

i acordó:
Conceder un socorro domiciliario de

25 pesetas á Francisca Ruz Navajas, pa-

1 ra que traslade á su hija Manuela Mesh-

! na á tomar Ios baños de mar.

i
Se otorgó un socorro de 20 pesetas á

Fernando Garrido Expósito, para que
/
I pueda llevar ä au hija Josefa ä tomar los

! barios de mar.
1 Se concedió á Andrés Villegas Esco-

bar un socorro de 15 pesetas para que

traslade ä su hija María á la ciudad de

i
Córdoba á curarse la enfermedad que

¡ sufre.
; 	Contribuir con 100 pesetas para la sus-

cripción iniciada por S. M. la Reina para

i socorrer á los repatriados españoles con
motivo de la guerra europea.

I, 	 El Concejal señor Recio pide sea eje-
! cutado el acuerdo de la plantilla de los

i empleados.
I 	 El Concejal señor Navajas Fuentes in-

teresa se declaren cesantes ä los guardas

1 
de campo, y que se abra un concurso pa-
ra que sean cubiertas las plazas con licen-
ciados del Ejército.

í,

CÓRDOBA
Núm. 6

Aprobada por el Excmo. Ayuntamien-

to de mi presidencia, en sesión ordinaria
celebrada en este día, la rect'ficación del

padrón domicidario de habitantes de es-
ta capital y su término, que habrá de re-
gir en la inmediata anualidad de 1915,
queda expuesto al público en la Secreta-
ría de esta Corporación, para que duran-

te el plazo de diez días pueda ser exami-
nado por cuantas personas lo tengan por
conveniente y producirse en legal forma
las reclamaciones de inclusión 6 exc;u•
sida de vecindad ä que haya lugar con
arreglo ä la vigente ;ey orgánica, antes
de que se declare definitivamente cerra-
do y surta sus efectos el referido Censo.

Lo que se anuncia para conocimiento
de este vecindario.

Córdoba 28 de Diciembre de 1914.—
M. Enríquez.

ESPEJO
Núm. 7

Don Amador García López,
cional de esta villa.

Hago saber: que por acuerdo de la Jun-
ta municipal de mi presidencia, tomado
en sesión de 14 de Diciembre anterior,
ha de proveerse por terminación de con-
trato la plaza de Farmacéutico titular de
esta población, cuyo contrato será por
tiempo ilimitado, con la dotación anual
de 1 048'20 pesetas por razón de residen-
cia fija y prestación de los servicios sani-
tarios de su incumbencia; habiendo de
pagarse por separado los medicamentos
que se suministren á las familias pobres,
los cuales se valorarán por la Tarifa de
Beneficencia aprobada por Real orden

de 15 de Septiembre de 1906; hallándo-
se redactadas por la citada Junta las res-
pectivas bases que se encuentran de ma-
nifiesto en la Secretaría capitular.

Los aspirantes, que habrán de ser Doc-
tores 6 Licenciados en la Facultad y per-

1

 tenecer al Cuerpo respectivo de Titula-

res, podrán dirigir aus instancias ä esta

Núm. 4.481
3 Ordenanzas para la exacción de

los arbitrios que autoriza la ley de 12
de Junio do 1911, como sustitutivos del
impuesto de consumos:
Recargo municipal del impuesto so •

bre el consumo de gas y electrici-
dad.
1.0 El recargo municipal del impues-

to del Estado sobre el consumo de gas
y electricidad que autoriza el articulo
6.° (e) de la ley de 12 de Junio de 1911

• se establecerá en esta ciudad desde 1.°
de Enero de 1915.

2.° Este arbitrio no gravará el con-
sumo industrial, alcanzando solamente á
la cantidad de fluido consumido para
alumbrado dentro del término munici-
pal, y recaerá sobre el consumidor.

3•0 El tipo del recargo será el 30 por
100 del impuesto de la Hacienda, siendo
igual el gravámen para el gas y la elec-
tricidad.

4.° Cuando por existir contador iini-
co no sea posible determinar la canti-
dad de fluido consumido para alum-
brado, se considerarán libres del recar-
go las diez primeras unidades.

5.° La recaudación de este arbitrio
se efectuará por las Empresas de sumi-
nistro juntamente con el impuesto del
Estado, en la misma forma y plazos mar-
cados para éste.

Sesión ordinaria del ella 13

Alcalde constitu-
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6.° Las responsabilidades que deban
exigirse por lo que á este recargo muni-
cipal se refiere, serán las mismas que
los funcionarios respectivos deban im-
poner por incumplimiento para con el
Estado.
Recargo sobre el impuesto del Timbre

de los billetes de espectáculos pü-
blicos.
1. 0 Autorizado por el articulo 6.° (b)

de la ley de 12 de Junio de 1911 el es-
tablecimiento del recargo sobre el im-
puesto del Timbre de los billetes de es-
pectáculos públicos, quedará establecido
en esta ciudad desde 1.° de Enero de
1915.

2.° Se entenderá por espectáculos
públicos, á los efectos de este arbitrio,
los que se celebren en teatros y lugares
cerrados cuyos billetes de admisión ten-
gan precio.

3.° El tipo de gravámen será el 5
por 100 del producto íntegro de la fun-
ción, cualquiera que sea la naturaleza
de los espectáculos que se celebren.

• 4.° Quedan exceptuados de este ar-
bitrio cuantos espectáculos tengan por
objeto protejer la producción nacional
y no sean explotados por empresas cuyo
fin sea el lucro.

5•0 Este recargo se hará efectivo jun-
tamente con la cuota del Tesoro, en la
misma forma y palzos marcados para
ésta, exigiéndose iguales responsabilida-
des que deban imponerse para incum-
plimiento para con el Estado.
Arbitrio sobre las bebidas espirituo-

sas, espumosas y sobre alcoholes.

1. 0 A partir de 1.° de Enero de 1915
se establece en esta ciudad el arbitrio
sobre las bebidas espirituosas, espumo-
sas y sobre alcoholes que autoriza el ar-
tículo 6.° (e) de la ley de supresión del
impuesto de consumos de 12 de Junio
de 1911.

2.° Este arbitrio, que revestirá pre-
cisamente la forma de patentes, com-
prenderá la venta para el consumo di-
recto en el término municipal de los
vinos de todas clases (excepto los medi-
cinales), aguardientes, cervezas, sidras,
chacolíes, vermut y licores y toda bebi-
da gaseosa ó espumosa, contenga ó no
alcohol, así como también toda clase de
alcoholes, salvo los desnaturalizados, sin
exceptuar los economatos y coopera-
tivas.

3•0 El importe de las patentes será
igual al 75 por 100 del de las cuotas co-
rrespondientes de las tarifas de la con-
tribución industrial y de comercio, ó de
las que los gremios asignen en el repar-
to de la misma contribución, estable-
ciéndose las que siguen:

1 •" Venta para el consumo directo
de vinos, aguardientes compuestos y_li-
cores del país; impornte anual setenta
y dos pesetas.

2 •' Venta para el consumo directo
de vinos, aguardientes compuestos y li-
cores extranjeros; importe anual ciento
cuarenta y ocho pesetas cincuenta cén-
timos.

3 •' Venta para el consumo directo
de sidra, chacolí, cerveza y bebidas go-
seosas no alcóholicas; importe anual
cincuenta y cuatro pesetas.

4.' Venta para el consumo directo
de alcoholes neutros y de productos ä
base de alcohol impropios para la bebi-

da, excepto los artículos de perfumería
y tocador; importe anual doscientas
treinta y siete pesetas sesenta céntimos.

5." A los industriales que satisfagan
á la vez que la patente número 1, la nú-
mero 2, solo se les cobrará por esta la
diferencia entre las dos, ó sea setenta y
seis pesetas cincuenta céntimos.

6.' Los establecimientos sujetos al
pago de este arbitrio son:

1. 0 Vendedores al por mayor  de
aguardientes y espíritus de todas clases,
licores y vinos extranjeros.

2.° Cafés.
3.° Vendedores al por mayor de vi-

nos generosos, licores del país y aguar-
dientes aromatizados.

4.° Vendedores al por mayor ðe vi-
nos del pais, vinagres y alcohol desna-
turalizado.

5.° Establecimientos para la venta
de dulces, pasteles, bollos y demás artí-
culos de pastelería y confitería.

6.° Idem para la venta al por menor
de vinos extranjeros, aguardientes y li-
cores.

7.° Tiendas de ultramarinos 6 co-
mestibles donde se vendan al por me-
nor estos .licores.

8.0 Cafés con venta de vinos, aguar-
dientes y licores.

9.° Tabernas ó tiendas para la venta
al por menor de vinos, aguardientes y
licores del país.

10.0 Establecimientos para la venta
de cervezas y bebidas gaseosas.

11.0 Tabernas fuera del casco de la
población.

Los establecimientos é industriales
enumerados no estarán obligados al pa-
go de la respectiva patente más que en
el caso de que se dediquen á la venta
para el consumo directo y al por menor
de los artículos gravados.

6.° Los establecimientos no enume-
rados pagarán patente correspondiente
ä los artículos gravados con este arbi-
trio que expendan, con arreglo á las cuo-
tas que se fijan en la base tercera.

7.° Una misma patente no autoriza
en caso alguno la venta en más de un
establecimiento fijo ni á más de un ven-
dedor cuando las ventas no se realicen
en aquellos establecimientos.

8.° Las cuotas de las patentes se re-
caudarán por trimestres completos, den-
tro del primer mes de cada uno, cual-
quiera que sea el tiempo que en ellos se
ejerza la industria y serán personales.

9.° La oficina de recaudación de ar -
bitrios formará un padrón de industria-
les sujetos al pago de este arbitrio, bajo
la misma clasificación que resulta de la
matrícula para el cobro de la contribu-
ción industrial y de comercio.

10. 0 Expuesta la matrícula al público
por el plazo de ocho días para hacer re-
clamaciones, podrán los gremios acudir
á la Alcaldía solicitando se les faculte
para efectuar por los mismos el reparto
de la cifra de la cuota total que arroje la
matrícula entre los agremiados.

Los Síndicos del gremio que hagan
uso de este derecho, deberán presentar
una copia del reparto efectuado dentro
de los primeros quince días del trimes-
tre, y si transcurrido este plazo no lo hu-
biesen hecho, se impondrá por la recau-
dación de arbitrios la cuota fija y se
procederá ä la cobranza individual.

11. 0 Los industriales que hayan de
dedicarse á la venta al por menor de ar-
tículos gravados con patente, deberán
manifestarlo en escrito suscrito por los
mismos y dirigido á ia Alcaldía, al me -
nos siete días antes de dar comienzo al
ejercicio de la industria.

12. 0 Se considerarán como defrauda-
dores de este arbitrio:

1.0 Los que ejerzan cualquier indus-
tria de las comprendidas en la tarifa sin
haber presentado la declaración á que se
refiere la base anterior.

2.° Los que cometan inexactitud ó
falsedad en las citadas declaraciones.

3•0 Los que con actos ú omisiones
den lugar á la merma de los ingresos
que corresponden al Ayuntamiento por
razón de este arbitrio.

13.° Las defraudaciones de este ar-
bitrio se castigarán con multa hasta de
125 pesetas como máximum y abono de
las cuotas defraudadas.

Las responsabilidades serán impues-
tas por el Alcalde, pudiendo los intere-
sados reclamar ante la autoridad econó-
mica de la provincia.
Arbitrio sobre las carnes frescas y sa-

ladas.

1. 0 A partir de 1.° de Enero de 1915
se establece en esta ciudad el arbitrio
sobre las carnes frescas y saladas que
autoriza el articulo 6.° (f) de la ley de
12 de Junio de 1911.

Este arbitrio gravará las carnes de re-
ses vacunas, lanares, cabrías ó de cerda
que sean sacrificadas en el Matadero de
esta ciudad 6 se importen para el con-
sumo en este término municipal, y se
exigirá á los presentadores de dichas
reses 45 carnes en el Matadero, donde
serán sometidas al reconocimiento fa-
cultativo y selladas ostensiblemente, ä
fin de que por los Inspectores Veterina-
rios de este Municipio siempre se pueda
comprobar si proceden de dichas depen-
dencias y han sido reconocidas según
disponen las leyes vigentes de Sanidad.

2.° Servirá de base para el adeudo
de las carnes el peso de las mismas al
fiel y al extraerlas del Matadero.

3.0 El pesado de las carnes se efec-
tuará por dependienteS del Ilustre Ayun-
tamiento y con aparatos propiedad del
mismo, pudiendo el comprador y el ven-
dedor designar persona que presencie
las pesadas.

4.° El pago de este arbitrio es inde-
pendiente y no exime de satisfacer los
derechos de degüello y domás estableci-
dos en el Presupuesto municipal por las
operaciones que se verifiquen en dicho.
establecimientopúblico.

5.° Las cuotas del arbitrio para las
reses sacrificadas en el Matadero de esta
ciudad, en armonía con lo determinado
en el artículo 13 de la citada ley. serán
las siguientes:

Tarifa 	 Pesetas.

Carnes frescas
Carnes de hebra de todas cla-

ses, kilogramo. 	  O 19'80
Idem de cerdo, kilogramo 	 	 0 21

Los despojos de todas clases adeuda-
rán la tercera parte de los derechos se-
ñalados ä las carnes frescas respectivas.

Se entiende por despojos á este efec-

to en las reses vacunas, lanares y ca-
brías: el vientre, asadura y extremos; y
en las reses de cerda: el viento y la asa-
dura.

Todo aquello que sea desechado de
los despojos de las reses sacrificadas en
el Matodero, se tendrá en cuenta para
hacer la rebaja proporcional del ar-
bitrio.

6.° Queda terminantemente prohibi-
do expender carnes frescas y saladas, ja-
mones y tocinos procedentes de reses
sacrificadas fuera del Matadero de esta
ciudad sin que previamente hayan sido
sometidas al reconocimiento veterina-
rio, á cuyo efecto deberán ser presenta-
das en dicho establecimiento público,
donde serán inspeccionadas y reconoci-
das por los Veterinarios municipales
que en el mismo prestan sus servicios.

7.° Los introductores de carnes fres-
cas y saladas procedentes de reses sa-
crificadas fuera del Matadero de esta
ciudad, satisfarán por arbitrio sobre di-
chas especies la siguiente

Taelfa
Carnes de hebra de todas cla-

ses, kilogramo en fresco .... O
Idem de cerdo, kilogramo en

fresco 	
Los despojos en fresco de las

clases de carne indicadas, sa-
tisfarán la tercera parte del
importe de la res de que pro-
cedan.

Jamones y tocinos, kilogramo.. 	 O 30
Chorizos y longaniza, kilogramo 	 O 30
Salchichones, kilogramo 	

	
0 30

Carnes saladas en seco 6 auma-
das, no especificadas, kilo
gramo. 	

	
O 30

Despojos salados de todas cla-
ses, kilogramo
	

010.

8.° Las carnes de reses sacrificadas
fuera del Matadero de esta ciudad que
no hayan sido presentadas para su reco-
nocimiento, serán decomisadas, impo-
niéndose ä los infractores una multa de
25 pesetas y el abono de la cuota de
dos tantos del arbitrio correspondiente.

9•0 Los vendedores de carnes, tanto
frescas como saladas, podrán denunciar
la venta de carnes clandestinas, perci-
biendo por ello uno de los recargos que
se impongan por defraudación.

10.0 La recaudación de este arbitiro
tendrá lugar inmediatamente después de
hecha la pesada, mediante la entrega del
correspondiente recibo talonario, dedu-
cido del boletín de cargo, formalizado
por el Administrador, y de conformidad
con el presentador de la ros.

•Siendo de gran interés las disposicio-
nes de la Real orden de 12 de Junio de
1901, hoy en vigor, relativas á la intro-
ducción de carnes muertas para el con-
sumo de la población, se citan los pá-
rrafos siguientes para conocimiento del
público:

1. 0 No se permitirá la introducción
de carnes muertas en pequeños trozos
para abastecer un pueblo, sino de reses
enteras, selladas con el sello del mata-
dero de donde fueran sacrificadas y sin
vísceras.

2.° El introductor irá provisto de un
certificado del Inspector Veterinario del

Pesetas.

19'80

0 22

á
a
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JUZGADOS

POSADAS
Núm. 16

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de ins-

Administrado!' de Justicia

4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE:CORDOBA

1 Una mula de cinco años, castaña os-
11 cura, de 1'25 metros de alzada, lunares
I
1 blancos en los costillares y un corte en

I
el ojo derecho, párpado superior, raza

1 española, hierro Fénix Agrícola nalga iz-
quierda, letra V. núm. 6.

e

I
t

Un rucho de ocho meses, rucio oscu-
ro, con buenas guía,.

Ambos sin hierro.

AGUILAR
Núm. 4.496

Don Luis Marra-López y Zulueta, Juez de ins-
trucción de este partido.
En virtud del presente se requiere

las autoridades, así civiles como militares

é individuos que componen la policía ju-
dicial, para que se practiquen activas y
eficaces diligencias en la busca y ocupa-
ción de la caballería que se reseñara, la

cua', como de la propiedad de Lorenzo
Aguilar Romero, de estos vecinos, desa-
pareció la noche del veintitres al veinti-
cuatro de los corrientes del sitio nombra-
do Fuente de las Piedras, de este térmi-
no; y caso de ser habida sea puesta á mi
disposición, juntamente con la persona en
cuyo poder se encuentre, si no justifica
su legítima adquisición, pues así lo tengo
acordado en el sumario que con tal moti-
vo instruyo.

Dado en Aguilar á veintinueve de Di-
ciembre de mil novecientos catorce.—
Luis Marra López.—E1 Secretario, Timo-

teo Sánchez.

Caballería y sus señas

MONTORO

Núm. 4.497
Don Eduardo Fernández-Pita y Gómez, Juez

de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente, que se insertara en la
Gaceta de Madrid y Pe_OLETIN OFICIAL
de esta provincia, ruego y encargo á to-
das las autoridades, tanto civiles como
militares y demás individuos de la poli-
cía judicial de la Nación, se proceda á la
busca de las caballerías que al final se
reseñaran, de la propiedad de Francisco
Merchan Mansilla, que desaparecieron la
noche del veintidos al veintitres del ac-

tual de una choza situada en la Venta

del Charco; procediendo también á la

busca y captura de los autores del hecho,

y caso de ser habidos que los pongan en

la cárcel de este partido, ä disposición de

este Juzgado, y aquellas con los personas

en cuyo poder se encuentren i no acre-

ditan su legítima adquisición; pues así lo

tengo acordado en la causa que por tal

motivo se sigue en este dicho Juzgado y

Secretaría del que refrenda,

Dado en Montoro á veintinueve de Di-

ciembre de mil novecientos catorce.—

Eduardo F.-Pita.—EI Secretario, Juan

Fernández.

Señas de las caballerías

Una mula de diez años, alzada 1'40

centímetros, pelo castaño alazano, raza

española, hierro «Fénix Agrícola> nalga

derecha V. número 10, varios remiendos

blancos del aparejo dorso costillar iz-

quierdo, cicatriz collera lado derecho; y

Un mulo capón, de diez años, 1'42

centímetros alzada, pardo rayado, raza

española, hierro c Fénix Agrícola» nalga

izquierda y señales del aparejo.

Matadero donde la res fue sacrificada,
con el V.° B.° del Alcalde, en cuyo do-
cumento se hará constar el resultado
del reconocimiento hecho antes y des-
pués de la muerte violenta de la res,
expresándose las alteraciones que se hu-
bieren observado en sus vísceras.

3.° Después de pagados los corres-
pondientes derechos en el Matadero, el
Inspector Veterinario las reconocerá
macroscópica y microscópicamente, y si
tal resultado fuere satisfactorio, se auto-
rizará su venta, prohibiéndola en caso
contrario, con reserva al dueño de la mis-
ma del derecho de reclamar contra la
negativa.

11. 0 Quedan subsistentes las dispo-
siciones contenidas en las Ordenanzas
municipales, Reglamento del Matadero
y del Mercado público, en cuanto sean
aplicables y no se opongan al fiel cum-
plimiento de las bases enumeradas.

Arbitrio sobre los solares sin edificar.

1.° A partir de 1. 0 de Enero de 1915
se establece en esta ciudad el arbitrio
sobre los solares sin edificar que auto-
riza el articulo 6.° (a) de la ley de 12 de
Junio de 1911.

Al objeto de este arbitrio se conside-
rarán como solares los terrenos edifica-
bles enclavados en el término munici-
pal, uno 6 más lados formando linea de
fachada ä la via pública en que se pres-
ten algunos de los servicios de policía
urbana.

2.° El tipo de gravämen será el 5 por
100 del valor en venta del solar, enten-
diéndose por valor en venta la suma de
dinero por la que en condiciones nor-
males se hallara comprador del inmue-
ble.

3.° Las cuotas de este arbitrio se de-
vengarán por dozavas partes iguales el
dia primero de cada mes, y la recauda-
ción se verificará por trimestres duran-
te el segundo mes de cada uno, por re-
cibos talonarios y nominativos.

4. 0 Para la estinción de la superficie
y avalúo de las mismas se establece el
sistema de declaración de los propieta-
rios de los solares, tramitándose en la
forma que determinan los artículos 47
y 60 y siguientes, respectivamente, del
Reglamento de 27 de Junio de 1911.

5.° La relación de solares regirá du-
rante cinco años, y el padrón general de
donde habrán de deducirse los recibos
estratorios se formará anualmente.

6.° Para la conservación del Regis-
tro municipal de solares se practicarán
revisiones periódicas de cinco en cinco
años, no modificándose las cifras del
Registro durante dicho plazo, sino por
cualquiera de las circunstancias ä que
se refiere el artículo 27 del mencionado
Reglamento.

7.° Los derechos que han de apli-
carse á las estimaciones de superficies
ó valores que se practiquen por los Pe-
ritos municipales, cuando sean de cargo
de los particulares, serán los estableci-
dos para estas operaciones en las tarifas
que rigen para los arquitectos.

8.° Los plazos de exposición del
avance de la relación de solares y de las
asignaciones provisionales de superfi-
cies y valores y de reclamación contra
las mismas serán de veinte días, conta-
dos desde el siguiente al en que se in-

serte el anuncio en el BoLETIN OriciAL
de la provincia.

9.° Las defraudaciones de este arbi-
trio se castigarán con arreglo de otro
tanto de la cantidad defraudada y multa
de cinco á veinte pesetas.

Las infracciones del Reglamento de
29 de Junio y de esta Ordenanza que
no constituyan defraudación serán cas-
tigados con multa de cinco á veinticin-
co pesetas.

10. 0 En cuanto no aparezca especial-
mente citado en esta Ordenanza, regi-
rán las disposiciones del Reglamento de
29 de Junio de 1911.

Aguilar 19 de Agosto de 1914.—E1
Alcalde, Antonio Valdelomar.—El Se-
cretario, José A. Lucena.

Don José A. Lucena de la Cámara, Abogado,

Secretario del Ilustre Ayuntamiento de esta

ciudad.

Certifico: que las precedentes Orde-
nanzas, formadas por este Ayuntamien-
to para la exacción de los arbitrios y re-
cargos que autoriza el artículo 6.° de la
ley de 12 de Junio de 1911, como susti-
tutivos del impuesto de consumos, y que
han de regir durante cinco años, á par-
tir de 1.° de Enero de 1915, han sido
aprobadas por la Dirección general de
Propiedades é Impuestos con fecha 18
úe Noviembre del año actual.

Y para que conste y á los efectos del
artículo 119 del Reglamento de 29 de
Junio de 1911, dictado para la ejecución
de la ley citada, expido el presente, de
orden y con el V.° B.° del señor Alcal-
de, en Aguilar ä veintiocho de Diciem-
bre de mil novecientos catorce.— José
A. Lucena.—V.° B.°: El Alcalde, Valde-
lomar.

trucción de este partido.
Por virtud de la presente ruego y en-

:
cargo á toda clase de autoridades y poli-

; cía judicial, la busca y rescate de las ca-
1

ballerías que al final se reseñan, robadas
de la finca Mesas del Bembezar, término

de Hornachuelos la noche del diecisiete
de los corrientes, á Miguel Lozano Urbän,
y caso de ser habidas sean puestas á dis-
posición de este Juzgado con sus tenedo-
res ilegítimos; pues así lo tengo acordado

t en el sumario que instruyo con tal mo-

tivo.

Dada en Posadas á treinta y uno de
Diciembre de mil novecientos catorce.—

1 Manuel Heredia.—E1 Secretario, Licen-
ciado Joaquín Iglesia.

Señas
' 	 Un mulo capón, de diez años, castaño,
, raya de mulo, con bejigas en las patas y

alzada 1'37 metros.
Una mula negra, de catorce años, al-

zada 139 metros, con cicatriz en la caña
posterior izquierda.

Una burra rucia oscura, de ocho años,
mas de la marca.

Todas tres con el hierro de la Compa-
ñía El Fénix Agrícola letra V. núm. 4 en

la cadera izquierda.
Una mula negra, cerrada, mas de mar-

ca, con lunares blancos en el cuello y en

el lomo.

VILLAVICIOSA

1 	 Núm. tz
Don Carlos Vargas Calvo, Abogado y Juez mu-

nicipal de esta villa.
Hago saber: que en este Juzgado mu-

nicipal se siguen autos de juicio verbal
civil a instancia de don Félix Calvo Ca-
ballero, contra don Rafael López Sán-
chez, por cobro de doscientas treinta y
seis pesetas, en los cuales he acordado sa-
car á pública subasta la finca siguiente:

Una casa en calle Portagalejo, hoy Es-
cobar Infante, de esta villa, marcada con
el número cuarenta y nueve de orden,
cuya superficie determinan sus linderos,
que son: por la derecha entrando la de-
Juan Manuel García Expósito; por la iz-
quierda la de María López Sánchez, y su
espalda la de Dionisio Lozano Rodriguez.,
tiene tres cuerpos y corral. Cuya casa es
libre de cargas, y ha sido embargada co-
mo de la propiedad de don Rafael López
Sánchez para pago de expresada canti-
dad y costas, habiéndose señalado la su-
basta de ella el día dieciocho de Enero

I

del año próximo de mil novecientos
quince, ä las diez horas, en los estrados
de este Juzgado, y se hace constar:

1.0 Que los títulos de propiedad de
la descrita finca no existen, y se adquiri-
rán posterior á la subasta de ella; y

2.° Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del im-
porte del inmueble, que es el de qui-
nientas pesetas, que servirá de tipo en la
subasta, y sin que antes se haya consig-
nado el diez por ciento, por lo menos,
de dicho importe.

Dado en Villaviciosa ä veintinueve de
Diciembre de mil novecientos catorce.—
Carlos Vargas.—EI Secretario, Antonio

; Gutiérrez.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declaradoa

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que á continua-
ción se expresan, en el plazo que se
les fija, á contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se lea cita, llama y emplaza,
encargándose á todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos á disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
I los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento 466 criminal, del Có-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 15
Un tal Francisco, cuyos apellidos se

ignoran, de unos veinticinco arios, alto,
delgado, color rubio, con una cicatriz en
el párpado inferior del ojo izquierdo, vis-
te chaqueta azul y pantalón de pana blan-
co, boina de vicera con rayas, calza al-
pargatas y usa al cuello un pañuelo ne-

1 gro de seda, acompañándole una mujer
picada de viruelas y una niña de tres ma-
ses; procesado por robo; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Fuente Obej una.

1
Imp. aLa Opinión», Braulio Laportilla, 6.
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